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ANEXO I 
 
 
ANÁLISIS MEDIOAMBIENTAL 
 
El análisis medioambiental abordará las áreas siguientes: 
 
1. Indicación de los requisitos legales aplicables en materia de medio ambiente 
 
Además de confeccionar una lista de los requisitos legales aplicables, la organización debe indicar, 
asimismo, cómo pueden proporcionarse pruebas del cumplimiento por su parte de los diferentes requisitos. 
 
2. Indicación de todos los aspectos medioambientales directos e indirectos que tengan un impacto 
ambiental significativo, cualificados y cuantificados según convenga, y compilación de un registro de los 
catalogados como significativos. 
 
Una organización debe considerar los siguientes puntos al evaluar el carácter significativo de un aspecto 
medioambiental: 
 
i) el riesgo de provocar daños medioambientales, 
 
ii) la fragilidad del medio ambiente local, regional o mundial, 
 
iii) la amplitud, el número, la frecuencia y la reversibilidad del aspecto o impacto, 
 
iv) la existencia y los requisitos de la legislación medioambiental pertinente, 
 
v) la importancia para las partes interesadas y los trabajadores de la organización. 
 
a) Aspectos medioambientales directos 
Los aspectos medioambientales directos están asociados a las actividades, productos y servicios de la 
organización en sí, sobre los cuales esta ejerce un control directo de gestión. 
 
Todas las organizaciones han de considerar los aspectos directos de sus actividades. 
 
Los aspectos medioambientales directos están relacionados, entre otras cosas, con: 
 
i) los requisitos legales y las limitaciones de las autorizaciones, 
 
ii) las emisiones atmosféricas, 
 
iii) los vertidos al agua, 
 
iv) la generación, el reciclado, la reutilización, el transporte y la eliminación de residuos sólidos y de otra 
naturaleza, en particular los residuos peligrosos, 
 
v) la utilización y contaminación del suelo, 
 
vi) el empleo de recursos naturales y materias primas (incluida la energía), 
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vii) el uso de aditivos y auxiliares, así como de productos semielaborados, 
 
viii) los problemas locales (ruido, vibraciones, olores, polvo, apariencia visual, etc.), 
 
ix) las cuestiones relacionadas con el transporte (de bienes y servicios), 
 
x) el riesgo de accidentes e impactos medioambientales derivados, o que pudieran derivarse, de los 
incidentes, accidentes y posibles situaciones de emergencia, 
 
xi) los efectos en la diversidad biológica. 
 
b) Aspectos medioambientales indirectos 
 
Los aspectos medioambientales indirectos pueden ser el resultado de la interacción entre una organización 
y terceros y en los cuales pueda influir en un grado razonable la organización que solicita el registro en 
EMAS. 
 
En el caso de las organizaciones no industriales, tales como autoridades locales o instituciones financieras, 
resulta esencial que tengan también en cuenta los aspectos medioambientales relacionados con su 
actividad principal. Un inventario limitado a los aspectos medioambientales del centro y las instalaciones de 
una organización es insuficiente. 
 
Se pueden incluir aquí, entre otras cuestiones: 
 
i) aspectos relacionados con el ciclo de vida de los productos (diseño, desarrollo, embalaje, transporte, 
utilización y recuperación y eliminación de residuos), 
 
ii) inversiones de capital, concesión de préstamos y seguros, 
 
iii) nuevos mercados, 
 
iv) elección y composición de los servicios (por ejemplo, transporte o restauración), 
 
v) decisiones de índole administrativa y de planificación, 
 
vi) composición de la gama de productos, 
 
vii) comportamiento medioambiental y prácticas de los contratistas, subcontratistas y proveedores. 
 
Las organizaciones deben poder demostrar que los aspectos medioambientales significativos asociados con 
sus procedimientos de contratación han sido identificados y que los impactos ambientales significativos 
asociados con tales aspectos se han tenido en cuenta en el sistema de gestión. La organización procurará 
garantizar que los proveedores y quienes actúen en nombre de ella den cumplimiento a la política 
medioambiental de la organización siempre que lleven a cabo actividades cubiertas por el contrato. 
En el caso de que existan estos aspectos medioambientales indirectos, la organización debe analizar qué 
influencia puede ejercer sobre los mismos y qué medidas puede adoptar para reducir su impacto ambiental. 
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3. Descripción de los criterios para la evaluación del  carácter significativo del impacto ambiental 
Una organización debe determinar unos criterios para evaluar el carácter significativo de los aspectos 
medioambientales de sus actividades, productos y servicios y determinar cuáles de ellos tienen un impacto 
ambiental significativo. 
 
Los criterios adoptados por la organización deben tener en cuenta la legislación comunitaria y ser 
generales, aptos para ser sometidos a una comprobación independiente, reproducibles y puestos a 
disposición del público. 
 
Las consideraciones que se han de tener en cuenta al determinar los criterios de evaluación del carácter 
significativo de los aspectos medioambientales de la organización pueden ser, entre otras: 
 
a) la información sobre la situación del medio ambiente para determinar las actividades, productos y 
servicios de la organización que puedan tener un impacto ambiental; 
 
b) los datos existentes de la organización sobre consumo de materiales y energía, vertidos, residuos y 
emisiones, en términos de riesgos; 
 
c) los puntos de vista de las partes interesadas; 
 
d) las actividades medioambientales de la organización que están reglamentadas; 
 
e) las actividades de contratación; 
 
f) el diseño, desarrollo, fabricación, distribución, mantenimiento, utilización, reutilización, reciclado y 
eliminación de los productos de la organización; 
 
g) las actividades de la organización que tengan los costes y beneficios medioambientales más 
significativos. 
 
Al valorar el carácter significativo del impacto ambiental de las actividades de la organización, esta debe 
tener en cuenta no solo las condiciones normales de funcionamiento, sino también las condiciones de 
arranque y parada y las condiciones de emergencia razonablemente previsibles. Deben tenerse en cuenta 
las actividades pasadas, presentes y futuras. 
 
4. Examen de todas las prácticas y procedimientos de gestión medioambiental existentes. 
 
5. Evaluación de la información obtenida a partir de las investigaciones sobre incidentes previos. 
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ANEXO II 
 

Requisitos del Sistema de Gestión Medioambiental y aspectos adicionales que deben tratar las 
organizaciones que aplican EMAS 
 
Los requisitos del sistema de gestión medioambiental aplicables con arreglo a EMAS son los establecidos en la 
sección 4 de la norma EN ISO 14001:2004. Esos requisitos figuran en la columna izquierda del cuadro que se 
ofrece a continuación, que constituye la sección A del presente anexo. 
 
Además, las organizaciones registradas en EMAS deben tratar una serie de aspectos adicionales directamente 
vinculados con algunos elementos de la sección 4 de la norma EN ISO 14001:2004. Esos requisitos 
adicionales figuran en la columna derecha del cuadro que se ofrece a continuación, que constituye la sección B 
del presente anexo. 
 

 
SECCIÓN A 

Requisitos del sistema de gestión medioambiental con 
arreglo a la norma EN ISO 14001:2004 

 

 
SECCIÓN B 

Aspectos adicionales que deben tratar las organizaciones  
que aplican EMAS 

 
Las organizaciones participantes en el sistema 
comunitario de gestión y auditoría  Medioambientales 
(EMAS) aplicarán los requisitos de la norma EN ISO 
14001:2004, que se describen 
en la sección 4 de la norma europea y se reproducen 
íntegramente a continuación  (1): 
 
A. Requisitos del Sistema de Gestión Medioambiental 
 
A.1. Requisitos generales 
La organización debe establecer, documentar, 
implementar, mantener y mejorar continuamente un 
sistema de gestión ambiental de acuerdo con los 
requisitos de esta norma internacional, y determinar 
cómo cumplirá estos requisitos. 
La organización debe definir y documentar el alcance de 
su sistema de gestión ambiental. 
 
A.2. Política ambiental La alta dirección debe definir la 
política ambiental de la organización y asegurarse de 
que, dentro del alcance definido de 
su sistema de gestión ambiental, esta: 
a) es apropiada a la naturaleza, magnitud e impactos 
ambientales de sus actividades, productos y servicios; 
b) incluye un compromiso de mejora continua y 
prevención de la contaminación; 
c) incluye un compromiso de cumplir con los requisitos 
legales aplicables y con otros requisitos que la 
organización suscriba relacionados con sus aspectos 
ambientales; 
d) proporciona el marco de referencia para establecer y 
revisar los objetivos y las metas ambientales; 
e) se documenta, implementa y mantiene; 
f) se comunica a todas las personas que trabajan para la 
organización o en nombre de ella, y 
g) está a disposición del público. 
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SECCIÓN A 

Requisitos del sistema de gestión medioambiental con 
arreglo a la norma EN ISO 14001:2004 

 

 
SECCIÓN B 

Aspectos adicionales que deben tratar las organizaciones  
que aplican EMAS 

A.3. Planificación 
A.3.1. Aspectos ambientales 
La organización debe establecer, implementar y 
mantener uno o varios procedimientos para: 
 
a) identificar los aspectos ambientales de sus 
actividades, productos y servicios que pueda controlar y 
aquellos sobre los que pueda influir dentro del alcance 
definido del sistema de gestión ambiental, teniendo en 
cuenta los desarrollos nuevos o planificados, o las 
actividades, productos 
y servicios nuevos o modificados, y 
 
b) determinar aquellos aspectos que tienen o pueden 
tener impactos significativos sobre el medio ambiente (es 
decir, aspectos ambientales significativos). 
La organización debe documentar esta información y 
mantenerla actualizada. 
La organización debe asegurarse de que los aspectos 
ambientales significativos se tengan en cuenta en el 
establecimiento, implementación y mantenimiento de su 
sistema de gestión ambiental. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A.3.2. Requisitos legales y otros requisitos 
La organización debe establecer, implementar y 
mantener uno o varios procedimientos para: 
a) identificar y tener acceso a los requisitos legales 
aplicables y otros requisitos que la organización suscriba 
relacionados con sus aspectos ambientales, y 
b) determinar cómo se aplican estos requisitos a sus 
aspectos ambientales. 
La organización debe asegurarse de que estos requisitos 
legales aplicables y otros requisitos que la organización 
suscriba se tengan en cuenta en el establecimiento, 
implementación y mantenimiento de su sistema de 
gestión ambiental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B.1. Análisis medioambiental 
Las organizaciones realizarán un análisis medioambiental 
inicial como establece el anexo I a fin de identificar y 
evaluar sus aspectos medioambientales y de determinar 
los requisitos legales aplicables en materia de medio 
ambiente. 
Las organizaciones extracomunitarias harán también 
referencia a los requisitos legales en materia de medio 
ambiente aplicables a organizaciones similares de los 
Estados miembros donde tienen la intención de presentar 
su solicitud. 
��
��
��
��
��
��
��
��
��
B.2. Respeto de la legislación 
Las organizaciones que quieran registrarse en EMAS 
deben poder demostrar que: 
1) han tenido conocimiento y saben de las implicaciones 
para la organización de toda la normativa pertinente 
sobre medio ambiente, determinada durante el análisis 
medioambiental con arreglo al anexo I; 
2) han adoptado las disposiciones oportunas en materia de 
respeto de la legislación medioambiental, incluso en 
relacióncon las autorizaciones y las limitaciones de las 
mismas, y 
3) han establecido procedimientos que 
permiten a la organización��
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SECCIÓN A 

Requisitos del sistema de gestión medioambiental con 
arreglo a la norma EN ISO 14001:2004 

 

 
SECCIÓN B 

Aspectos adicionales que deben tratar las organizaciones  
que aplican EMAS 

 
A.3.3. Objetivos, metas y programas 
La organización debe establecer, implementar y 
mantener objetivos y metas ambientales documentados, 
en los niveles y funciones pertinentes dentro de la 
organización. 
Los objetivos y metas deben ser medibles cuando sea 
factible y deben ser coherentes con la política ambiental, 
incluidos los compromisos de prevención de la 
contaminación, el cumplimiento con los requisitos legales 
aplicables y otros requisitos que la organización suscriba, 
y con la mejora continua. 
Cuando una organización establece y revisa sus 
objetivos y metas, debe tener en cuenta los requisitos 
legales y otros requisitos que la organización suscriba, y 
sus aspectos ambientales significativos. Además, debe 
considerar sus opciones tecnológicas y sus requisitos 
financieros, operacionales y comerciales, así como las 
opiniones de las partes interesadas. 
La organización debe establecer, implementar y 
mantener uno o varios programas para alcanzar sus 
objetivos y metas. 
 
Estos programas deben incluir: 
a) la asignación de responsabilidades para lograr los 
objetivos y metas en las funciones y niveles pertinentes 
de la organización, y 
b) los medios y plazos para lograrlos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A.4. Implementación y operación 
A.4.1. Recursos, funciones, responsabilidad y autoridad 
La dirección debe asegurarse de la disponibilidad de 
recursos esenciales para establecer, implementar, 
mantener y mejorar el sistema de gestión ambiental. 
Estos incluyen los recursos humanos y habilidades 
especializadas, infraestructura de la organización, y los 
recursos financieros y tecnológicos. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B.3. Comportamiento medioambiental 
1) Las organizaciones deben poder demostrar que el 
sistema de gestión y los procedimientos de auditoría tratan 
el comportamiento medioambiental real de la organización 
en relación con los aspectos directos e indirectos 
determinados en el análisis medioambiental con arreglo 
al anexo I. 
2) El comportamiento medioambiental de la organización 
respecto a sus objetivos y metas debe evaluarse como 
parte del proceso de revisión de la gestión. La 
organización también debe comprometerse en la mejora 
continua de su comportamiento medioambiental. Para ello, 
la organización puede basar su actuación en programas 
medioambientales locales, regionales y nacionales. 
3) Los medios para alcanzar los objetivos y metas no 
pueden ser objetivos medioambientales. Si la organización 
está constituida por varios centros, cada centro al que se 
aplique EMAS debe cumplir con los requisitos de EMAS 
como, por ejemplo, el requisito de mejora continua del 
comportamiento medioambiental como se define en el 
artículo 2, apartado 2. 
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SECCIÓN A 

Requisitos del sistema de gestión medioambiental con 
arreglo a la norma EN ISO 14001:2004 

 

 
SECCIÓN B 

Aspectos adicionales que deben tratar las organizaciones  
que aplican EMAS 

 
Las funciones, las responsabilidades y la autoridad se 
deben definir, documentar y comunicar para facilitar una 
gestión ambiental eficaz. 
La alta dirección de la organización debe designar uno o 
varios representantes de la dirección, quien, 
independientemente de otras responsabilidades, debe 
tener definidas sus funciones, responsabilidades y 
autoridad para: 
a) asegurarse de que el sistema de gestión ambiental se 
establece, implementa y mantiene de acuerdo con los 
requisitos de esta norma internacional; 
b) informar a la alta dirección sobre el desempeño del 
sistema de gestión ambiental para su revisión, 
incluyendo las recomendaciones para la mejora. 
 
A.4.2. Competencia, formación y toma de conciencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La organización debe asegurarse de que cualquier 
persona que realice tareas para ella o en su nombre, que 
potencialmente pueda causar uno o varios impactos 
ambientales significativos identificados por la 
organización, sea competente tomando como base una 
educación, formación o experiencia adecuadas, y debe 
mantener los registros asociados. 
La organización debe identificar las necesidades de 
formación relacionadas con sus aspectos ambientales y 
su sistema de gestión ambiental. Debe proporcionar 
formación o emprender otras acciones para satisfacer 
estas necesidades, y debe mantener los registros 
asociados. 
 
La organización debe establecer y mantener uno o varios 
procedimientos para que sus empleados o las personas 
que trabajan en su nombre tomen conciencia de: 
 
a) la importancia de la conformidad con la política 
ambiental, los procedimientos y requisitos del sistema de 
gestión ambienta 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B.4. Implicación de los trabajadores 
1) La organización debería reconocer que la participación 
activa de los trabajadores es una fuerza impulsora y una 
condición previa para las mejoras medioambientales 
permanentes y con éxito, y un recurso clave en la mejora 
del comportamiento medioambiental, así como el método 
correcto para asentar con éxito en la organización el 
sistema de gestión y auditoría medioambientales. 
2) La expresión «implicación de los trabajadores» 
comprende tanto la participación de los distintos 
empleados y de sus representantes como la información 
facilitada a los mismos. Debería darse, por tanto, un 
programa de participación de los trabajadores a todos los 
niveles. La organización debería reconocer que el 
compromiso, el interés y el apoyo activo por parte de los 
directivos es una condición previa para el éxito de esos 
procesos. A este respecto hay que hacer hincapié en la 
necesidad de información recíproca entre los directivos y 
los empleados. 
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Requisitos del sistema de gestión medioambiental con 
arreglo a la norma EN ISO 14001:2004 

 

 
SECCIÓN B 

Aspectos adicionales que deben tratar las organizaciones  
que aplican EMAS 

 
b) los aspectos ambientales significativos, los impactos 
relacionados reales o potenciales asociados con su 
trabajo y los beneficios ambientales de un mejor 
desempeño personal; 
 
c) sus funciones y responsabilidades en el logro de la 
conformidad con los requisitos del sistema de gestión 
ambiental, y 
 
d) las consecuencias potenciales de desviarse de los 
procedimientos especificados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A.4.3. Comunicación 
En relación con sus aspectos ambientales y su sistema 
de gestión ambiental, la organización debe establecer, 
implementar y mantener uno o varios procedimientos 
para: 
a) comunicación interna entre los diversos niveles y 
funciones de la organización; 
b) recibir, documentar y responder a las comunicaciones 
pertinentes de las partes interesadas externas. 
La organización debe decidir si comunica o no 
externamente información acerca de sus aspectos 
ambientales significativos, y debe documentar su 
decisión. Si la decisión es comunicarla, la organización 
debe establecer e implementar uno o 
varios métodos para realizar esta comunicación externa. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3) Además de estos requisitos, los trabajadores deben 
participar en el proceso destinado a la mejora continua del 
comportamiento medioambiental de la organización 
mediante: 
 
a) la evaluación medioambiental inicial y el análisis de 
la situación actual y la recogida y comprobación de la 
información; 
b) el establecimiento y la aplicación de un sistema de 
gestión y auditoría medioambientales que mejore el 
comportamiento medioambiental; 
c) los comités medioambientales para obtener información 
y garantizar la participación del responsable de medio 
ambiente/representante de la dirección, los trabajadores y 
sus representantes; 
d) grupos de trabajo conjuntos en relación con el programa 
de acción medioambiental y la auditoría medioambiental; 
e) la elaboración de la declaración medioambiental. 
 
4) A estos efectos convendría utilizar formas apropiadas de 
participación, como por ejemplo el sistema de libro de 
sugerencias o trabajos en grupo o comités 
medioambientales sobre proyectos. Las organizaciones 
deben tomar nota de las directrices de la Comisión sobre 
las mejores prácticas en este ámbito. Cuando así lo 
soliciten, deben participar también los representantes del 
personal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B.5. Comunicación 
1) Las organizaciones deben poder demostrar que 
mantienen un diálogo abierto con el público y otras partes 
interesadas, incluidas las comunidades locales y los 
clientes, sobre el impacto medioambiental de sus 
actividades, productos y servicios, con objeto de conocer 
los aspectos que preocupan al público y a otras partes 
interesadas. 
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Aspectos adicionales que deben tratar las organizaciones  
que aplican EMAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A.4.4. Documentación 
La documentación del sistema de gestión ambiental debe 
incluir: 
a) la política, objetivos y metas ambientales; 
b) la descripción del alcance del sistema de gestión 
ambiental; 
c) la descripción de los elementos principales del sistema 
de gestión ambiental y su interacción, así como la 
referencia a los documentos relacionados; 
d) los documentos, incluyendo los registros requeridos en 
esta norma internacional, y  
e) los documentos, incluyendo los registros determinados 
por la organización como necesarios para asegurar la 
eficacia de la planificación, operación y control de 
procesos relacionados con sus aspectos ambientales 
significativos. 
 
A.4.5. Control de documentos 
Los documentos requeridos por el sistema de gestión 
ambiental y por esta norma internacional se deben 
controlar. 
Los registros son un tipo especial de documento y se 
deben controlar de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el apartado A.5.4. 
La organización debe establecer, implementar y 
mantener uno o varios procedimientos para: 
a) aprobar los documentos con relación a su adecuación 
antes de su emisión; 
b) revisar y actualizar los documentos cuando sea 
necesario, y aprobarlos nuevamente; 
c) asegurarse de que se identifican los cambios y el 
estado de revisión actual de los documentos; 
d) asegurarse de que las versiones pertinentes de los 
documentos aplicables están disponibles en los puntos 
de uso; 
e) asegurarse de que los documentos permanecen 
legibles y fácilmente identificables; 
f) asegurarse de que se identifican los documentos de 
origen externo que la organización ha determinado que 
son necesarios para la planificación y operación del 
sistema de gestión ambiental, y se controla su 
distribución, y  
g) prevenir el uso no intencionado de documentos 
obsoletos, y aplicarles una identificación adecuada en el 
caso de que se mantengan por cualquier razón. 
 
 
 

 
2) La franqueza, la transparencia y el suministro periódico 
de información medioambiental son factores 
fundamentales para distinguir EMAS de otros sistemas. 
Esos factores son también importantes para que la 
organización obtenga la confianza de las partes 
interesadas. 
3) EMAS proporciona la flexibilidad suficiente para que las 
organizaciones dirijan la información pertinente a 
destinatarios específicos, garantizando, al mismo tiempo, 
que las personas puedan obtener toda la información que 
solicitan. 
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que aplican EMAS 

A.4.6. Control operacional 
 
La organización debe identificar y planificar aquellas 
operaciones que están asociadas con los aspectos 
ambientales significativos identificados, de acuerdo con 
su política ambiental, objetivos y metas, con el objeto de 
asegurarse de que se efectúan bajo las condiciones 
especificadas, mediante: 
 
a) el establecimiento, implementación y mantenimiento 
de uno o varios procedimientos documentados para 
controlar situaciones en las que su ausencia podría llevar 
a desviaciones de la política, los objetivos y metas 
ambientales, y 
b) el establecimiento de criterios operacionales en los 
procedimientos, y 
c) el establecimiento, implementación y mantenimiento 
de  procedimientos relacionados con aspectos 
ambientales significativos identificados de los bienes y 
servicios utilizados por la organización, y la comunicación 
de los procedimientos y requisitos aplicables a los 
proveedores, incluyendo contratistas. 
 
A.4.7. Preparación y respuesta ante emergencias 
La organización debe establecer, implementar y 
mantener uno o varios procedimientos para identificar 
situaciones potenciales de emergencia y accidentes 
potenciales que pueden tener impactos en el medio 
ambiente y cómo responder ante ellos. 
La organización debe responder ante situaciones de 
emergencia y accidentes reales y prevenir o mitigar los 
impactos ambientales adversos asociados. 
La organización debe revisar periódicamente, y modificar 
cuando sea necesario, sus procedimientos de 
preparación y respuesta ante emergencias, en particular 
después de que ocurran accidentes o situaciones de 
emergencia. 
La organización también debe realizar pruebas 
periódicas de tales procedimientos, cuando sea factible. 
 
A.5. Verificación 
A.5.1. Seguimiento y medición 
La organización debe establecer, implementar y 
mantener uno o varios procedimientos para hacer el 
seguimiento y medir de forma regular las características 
fundamentales de sus operaciones que puedan tener un 
impacto significativo en el medio ambiente. Los 
procedimientos deben incluir la documentación de la 
información para hacer el seguimiento del desempeño, 
de los controles operacionales aplicables y de la 
conformidad con los objetivos y metas ambientales de la 
organización. 
La organización debe asegurarse de que los equipos de 
seguimiento y medición se utilicen y mantengan 
calibrados o verificados, y se deben conservar los 
registros asociados. 
 
A.5.2. Evaluación del cumplimiento legal 
 
A.5.2.1. En coherencia con su compromiso de 
cumplimiento, la organización debe establecer, 
implementar y mantener uno o varios procedimientos 
para evaluar periódicamente el cumplimiento de 
los requisitos legales aplicables. 
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SECCIÓN A 
Requisitos del sistema de gestión medioambiental con 

arreglo a la norma EN ISO 14001:2004 
 

 
SECCIÓN B 

Aspectos adicionales que deben tratar las organizaciones  
que aplican EMAS 

 
La organización debe mantener los registros de los 
resultados de las evaluaciones periódicas. 
 
A.5.2.2. La organización debe evaluar el cumplimiento 
con otros requisitos que suscriba. La organización 
puede combinar esta evaluación con la evaluación 
del cumplimiento legal mencionada en el apartado 
 
A.5.2.1, o establecer uno o varios procedimientos 
separados. 
La organización debe mantener los registros de los 
resultados de las evaluaciones periódicas. 
 
A.5.3. No conformidad, acción correctiva y acción 
preventiva La organización debe establecer, implementar 
y mantener uno o varios procedimientos para tratar las 
no conformidades reales y potenciales y tomar acciones 
correctivas y acciones preventivas. Los procedimientos 
deben definir requisitos para: 
a) la identificación y corrección de las no conformidades 
y para tomar las acciones para mitigar sus impactos 
ambientales; 
b) la investigación de las no conformidades, 
determinando sus causas y tomando las acciones con el 
fin de prevenir que vuelvan a ocurrir; 
c) la evaluación de la necesidad de acciones para 
prevenir las no conformidades y la implementación de las 
acciones apropiadas definidas para prevenir su 
ocurrencia; 
d) el registro de los resultados de las acciones 
preventivas y acciones correctivas tomadas, y 
e) la revisión de la eficacia de las acciones preventivas y 
acciones correctivas tomadas. Las acciones tomadas 
deben ser las apropiadas en relación con la magnitud de 
los problemas e impactos ambientales encontrados. 
La organización debe asegurarse de que cualquier 
cambio necesario se incorpore a la documentación del 
sistema de gestión ambiental. 
 
A.5.4. Control de los registros 
La organización debe establecer y mantener los registros 
que sean necesarios, para demostrar la conformidad con 
los requisitos de su sistema de gestión ambiental y de 
esta norma internacional, y para demostrar los resultados 
logrados. 
 
La organización debe establecer, implementar y 
mantener uno o varios procedimientos para la 
identificación, el almacenamiento, la protección, la 
recuperación, el tiempo de retención y la disposición de 
los registros. 
Los registros deben ser y permanecer legibles, 
identificables y trazables. 
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SECCIÓN A 

Requisitos del sistema de gestión medioambiental con 
arreglo a la norma EN ISO 14001:2004 

 

 
SECCIÓN B 

Aspectos adicionales que deben tratar las organizaciones  
que aplican EMAS 

 
A.5.5. Auditoría interna 
La organización debe asegurarse de que las auditorías 
internas del sistema de gestión ambiental se realizan a 
intervalos planificados para: 
 
a) determinar si el sistema ambiental de gestión: 
— es conforme con las disposiciones planificadas para la 
gestión ambiental, incluidos los requisitos de esta norma 
internacional, y 
— se ha implementado adecuadamente y se mantiene, y 
b) proporcionar información a la dirección sobre los 
resultados de las auditorías. 
La organización debe planificar, establecer, implementar 
y mantener programas de auditoría, teniendo en cuenta 
la importancia ambiental de las operaciones implicadas y 
los resultados de las auditorías previas. 
 
Se deben establecer, implementar y mantener uno o 
varios procedimientos de auditoría que traten sobre: 
— las responsabilidades y los requisitos para planificar y 
realizar las auditorías, informar sobre los resultados y 
mantener los registros asociados, 
— la determinación de los criterios de auditoría, su 
alcance, frecuencia y métodos. 
La selección de los auditores y la realización de las 
auditorías deben asegurar la objetividad e imparcialidad 
del proceso de auditoría. 
 
A.6. Revisión por la dirección 
La alta dirección debe revisar el sistema de gestión 
ambiental de la organización, a intervalos planificados, 
para asegurarse de su conveniencia, adecuación y 
eficacia continuas. Estas revisiones deben incluir la 
evaluación de oportunidades de mejora y la necesidad de 
efectuar cambios en el sistema de gestión ambiental, 
incluyendo la política ambiental, los objetivos y las metas 
ambientales. 
Se deben conservar los registros de las revisiones por la 
dirección. 
Los elementos de entrada para las revisiones por la 
dirección deben incluir: 
a) los resultados de las auditorías internas y 
evaluaciones de cumplimiento con los requisitos legales 
y otros requisitos que la organización suscriba; 
b) las comunicaciones de las partes interesadas 
externas, incluidas las quejas; 
c) el desempeño ambiental de la organización; 
d) el grado de cumplimiento de los objetivos y metas; 
e) el estado de las acciones correctivas y preventivas; 
f) el seguimiento de las acciones resultantes de las 
revisiones previas llevadas a cabo por la dirección; 
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SECCIÓN A 

Requisitos del sistema de gestión medioambiental con 
arreglo a la norma EN ISO 14001:2004 

 

 
SECCIÓN B 

Aspectos adicionales que deben tratar las organizaciones  
que aplican EMAS 

 
g) los cambios en las circunstancias, incluyendo la 
evolución de los requisitos legales y otros requisitos con 
sus aspectos ambientales, y 
h) las recomendaciones para la mejora. 
 
Los resultados de las revisiones por la dirección deben 
incluir todas las decisiones y acciones tomadas 
relacionadas con posibles cambios en la política 
ambiental, objetivos, metas y otros elementos del 
sistema de gestión ambiental, coherentes con el 
compromiso de mejora continua. 
Lista de organismos nacionales de normalización 
BE: IBN/BIN (Institut Belge de Normalisation/Belgisch 
Instituut voor Normalisatie) 
 
CZ: � NI (� eský normaliza� ní institut) 
DK: DS (Dansk Standard) 
DE: DIN (Deutsches Institut für Normung e.V.) 
EE: EVS (Eesti Standardikeskus) 
EL: ELOT (�������	
  ��
�����	
  ����������
 ) 
ES: AENOR (Asociación Española de Normalización y 
Certificación) 
FR: AFNOR (Association Française de Normalisation) 
IE: NSAI (National Standards Authority of Ireland) 
IT: UNI (Ente Nazionale Italiano di Unificazione) 
CY: �������	
  ��
�����	
  ��������
  ���	����
  
LV: LVS (Latvijas Standarts) 
LT: LST (Lietuvos standartizacijos departamentas) 
LU: SEE (Service de l’Energie de l’Etat) (Luxembourg) 
HU: MSZT (Magyar Szabványügyi Testület) 
MT: MSA (Awtorita Maltija dwar l-Istandards/Malta 
Standards 
Authority) 
NL: NEN (Nederlands Normalisatie-Instituut) 
AT: ON (Österreichisches Normungsinstitut) 
PL: PKN (Polski Komitet Normalizacyjny) 
PT: IPQ (Instituto Português da Qualidade) 
SI: SIST (Slovenski inštitut za standardizacijo) 
SK: SÚTN (Slovenský ústav technickej normalizácie) 
FI: SFS (Suomen Standardisoimisliitto r.y) 
SE: SIS (Swedish Standards Institute) 
UK: BSI (British Standards Institution) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lista complementaria de organismos nacionales de 
normalización Organismos nacionales de normalización en 
Estados miembros no cubiertos por la norma EN ISO 
14001:2004: 
 
BG: BDS (����� !"#  #$!%#%&% '�  !%�$(� %#'�)#* ); 
 
RO: ASRO (Asocia+ia de Standardizare din România). 
Organismos nacionales de normalización en Estados 
miembros en los que un organismo nacional de 
normalización enumerado en la norma EN ISO 14001:2004 
ha sido sustituido: 
 
CZ: ÚNMZ (Ústav pro technickou normalizaci, metrologii a 
státní zkušebnictví). 
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ANEXO III 

 
AUDITORÍA MEDIOAMBIENTAL INTERNA 

 
A. Programa de auditoría y periodicidad de las auditor ías 
 
1. Programa de auditoría 
El programa de auditoría debe garantizar que la dirección de la organización dispone de la información 
necesaria para evaluar el comportamiento medioambiental de la organización y la eficacia del sistema de 
gestión medioambiental para poder demostrar así que tiene el asunto bajo control. 
 
2. Objetivos del programa de auditoría 
Entre los objetivos deben incluirse, en particular, la evaluación de los sistemas de gestión empleados y la 
determinación de su coherencia con la política y el programa de la organización, que deberá incluir el 
cumplimiento de la normativa medioambiental aplicable. 
 
3. Contenido del programa de auditoría 
El contenido general de cada auditoría o, cuando proceda, de cada fase de un ciclo de auditoría, debe 
determinarse con claridad, y deben especificarse de forma explícita: 
 
a) los temas que trata; 
b) las actividades objeto de la auditoría; 
c) los criterios medioambientales que van a considerarse; 
d) el período de tiempo cubierto por la auditoría. 
 
La auditoría medioambiental debe incluir la valoración de los datos reales necesarios para evaluar el 
comportamiento medioambiental. 
 
4. Periodicidad de la auditoría 
La auditoría o ciclo de auditoría, que se refiere a todas las actividades de la organización, debe realizarse, 
según corresponda, a intervalos no superiores a tres años, o a cuatro años si se aplicare la excepción del 
artículo 7. La periodicidad con la que las actividades deben someterse a auditoría variará en función de: 
 
a) la naturaleza, magnitud y complejidad de las actividades; 
b) el carácter significativo del impacto ambiental asociado; 
c) la importancia y urgencia de los problemas detectados en auditorías anteriores; 
d) el historial de problemas medioambientales. 
 
Las actividades más complejas que tengan un impacto medioambiental más significativo deben someterse a 
auditorías con mayor frecuencia. 
La organización debe efectuar las auditorías al menos una vez al año, ya que así podrá demostrar a su 
dirección y al verificador medioambiental que controla sus aspectos medioambientales significativos. 
La organización debe auditar: 
 
a) el comportamiento medioambiental de la organización, y 
b) el cumplimiento por la organización de las obligaciones legales aplicables en materia de medio ambiente. 
 
B. Actividades de auditoría 
Las actividades de auditoría deben incluir conversaciones con el personal, la inspección de las condiciones 
de funcionamiento y de las instalaciones, el examen de los registros, procedimientos escritos y otros 
documentos pertinentes, con objeto de evaluar el comportamiento medioambiental de la actividad objeto de 
auditoría para determinar si cumple las normas y reglamentación aplicables o los objetivos y metas 
medioambientales establecidos y si el sistema de gestión de las responsabilidades medioambientales es 
eficaz y adecuado. Se debe recurrir, entre otras cosas, a comprobaciones al azar del cumplimiento de estos 
criterios para determinar la eficacia de la totalidad del sistema de gestión. 
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El procedimiento de auditoría debe incluir, en particular, los pasos siguientes: 
a) comprensión de los sistemas de gestión; 
b) valoración de los puntos fuertes y débiles de los sistemas de gestión; 
c) recogida de las pruebas pertinentes; 
d) evaluación de los resultados de la auditoría; 
e) preparación de las conclusiones de la auditoría; 
f) comunicación de los resultados y conclusiones de la auditoría. 
C. Comunicación de los resultados y conclusiones de la  auditoría 
Los objetivos fundamentales del informe escrito de la auditoría son: 
a) documentar el ámbito de la auditoría; 
b) proporcionar información a la dirección sobre el grado de cumplimiento de su política medioambiental y 
los avances medioambientales observados en la organización; 
c) proporcionar a la dirección información sobre la eficacia y fiabilidad de las medidas de control del impacto 
ambiental de la organización; 
d) demostrar la necesidad de adoptar medidas correctoras, en su caso. 
 
 

 
ANEXO IV 

 
PRESENTACIÓN DE INFORMES MEDIOAMBIENTALES 

 
A. Introducción 
La información medioambiental debe presentarse de forma clara y coherente, en formato electrónico o de 
forma impresa. 
 
B. Declaración medioambiental 
A continuación se indican los elementos que debe incluir, al menos, la declaración medioambiental y los 
requisitos mínimos que debe cumplir: 
 
a) una descripción clara e inequívoca del registro de la organización en EMAS y un resumen de sus 
actividades, productos y servicios y de su relación con organizaciones afines, en su caso; 
 
b) la política medioambiental y una breve descripción del sistema de gestión medioambiental de la 
organización; 
 
c) una descripción de todos los aspectos medioambientales directos e indirectos significativos que tengan 
como consecuencia un impacto ambiental significativo de la organización, y una explicación de la naturaleza 
de este impacto en relación con dichos aspectos (apartado 2 del anexo I); 
 
d) una descripción de los objetivos y metas medioambientales en relación con los aspectos e impactos 
ambientales significativos; 
 
e) un resumen de la información disponible sobre el comportamiento de la organización respecto de sus 
objetivos y metas medioambientales en relación con su impacto ambiental significativo; deben comunicarse 
los indicadores básicos y otros indicadores existentes de comportamiento medioambiental que sean 
pertinentes, como se establece en la sección C; 
 
f) otros factores relativos al comportamiento medioambiental, incluyendo el comportamiento respecto a las 
disposiciones legales en relación con sus impactos ambientales significativos; 
 
g) una referencia a los requisitos legales aplicables en materia de medio ambiente; 
 
h) el nombre y número de acreditación o autorización del verificador medioambiental y la fecha de la 
validación. 
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En las letras e) a h) se indican los elementos que debe incluir, al menos, la declaración medioambiental 
actualizada y los requisitos mínimos que debe cumplir. 
 
C. Indicadores básicos y otros indicadores existentes de comportamiento medioambiental 
 
1. Introducción 
 
Las organizaciones deben comunicar, tanto en su declaración medioambiental como en la declaración 
medioambiental actualizada, los indicadores básicos, en la medida en que estén relacionados con los 
aspectos medioambientales directos de la organización, y otros indicadores existentes de comportamiento 
medioambiental que sean pertinentes, como se indica a continuación. 
La presentación de informes proporcionará datos sobre el impacto/consumo real. En caso de que la 
divulgación pudiera afectar negativamente a la confidencialidad de la información comercial o industrial de la 
organización cuando dicha confidencialidad esté prevista por la legislación nacional o comunitaria a fin de 
proteger intereses económicos legítimos, se podrá permitir a la organización incluir dicha información en sus 
informes, por ejemplo, mediante el establecimiento de un año de referencia (con el número de índice 100) a 
partir del cual aparecería el desarrollo del impacto/consumo real. 
 
Los indicadores deberán: 
 
a) ofrecer una valoración exacta del comportamiento medioambiental de la organización; 
b) ser comprensibles e inequívocos; 
c) permitir efectuar una comparación año por año para evaluar la evolución del comportamiento 
medioambiental de la organización; 
d) permitir establecer una comparación a escala sectorial, nacional o regional, según proceda; 
e) permitir una comparación adecuada con los requisitos reglamentarios. 
 
2. Indicadores básicos 
 
a) Los indicadores básicos deben aplicarse a todos los tipos de organizaciones. Se centran en el 
comportamiento en los siguientes ámbitos medioambientales clave: 
 
i) eficiencia energética, 
ii) eficiencia en el consumo de materiales, 
iii) agua, 
iv) residuos, 
v) biodiversidad, y 
vi) emisiones. 
 
Cuando una organización considere que uno o varios indicadores básicos no son pertinentes para sus 
aspectos medioambientales directos significativos, dicha organización podrá no informar sobre esos 
indicadores básicos. 
 
La organización presentará una justificación a tal efecto haciendo referencia a su análisis medioambiental. 
 
b) Cada uno de los indicadores básicos está compuesto de: 
i) una cifra A, que indica el impacto/consumo total anual en el campo considerado, 
ii) una cifra B, que indica la producción anual global de la organización, y 
iii) una cifra R, que indica la relación A/B. 
 
Cada organización debe comunicar los tres elementos de cada indicador. 
c) La indicación del impacto/consumo total anual en el ámbito considerado, cifra A, se comunicará como 
sigue: 
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i) sobre la eficiencia energética: 
 
— por lo que se refiere al «consumo directo total de energía», el consumo anual total de energía, expresado 
en MWh o GJ, 
— por lo que se refiere al «consumo total de energía renovable», el porcentaje del consumo anual total 
de energía (eléctrica y térmica) producida por la organización a partir de energía procedente de fuentes 
renovables, 
 
ii) sobre la eficiencia en el consumo de materiales: 
— el «gasto másico anual de los distintos materiales utilizados» (con exclusión de los productos energéticos 
y el agua) debe expresarse en toneladas, 
 
iii) sobre el agua: 
— el «consumo total anual de agua» debe expresarse en m3, 
 
iv) sobre los residuos: 
— la «generación total anual de residuos», desglosada por tipo, debe expresarse en toneladas, 
— la «generación total anual de residuos peligrosos» debe expresarse en kilogramos o toneladas, 
 
v) sobre la biodiversidad: 
— la «ocupación del suelo» debe expresarse en m2 de superficie construida, 
 
vi) sobre las emisiones: 
— las «emisiones anuales totales de gases de efecto invernadero», incluidas al menos las emisiones de 
CO2, CH4, N2O, HFC, PFC y SF6, deben expresarse en toneladas equivalentes de CO2, 
— las «emisiones anuales totales de aire», incluidas al menos las emisiones de SO2, NOx y PM, deben 
expresarse en kilogramos o toneladas. 
 
Además de los indicadores definidos anteriormente, una organización podrá recurrir también a otros 
indicadores para expresar el impacto/consumo total anual en el campo considerado. 
 
d) La indicación de la producción anual global de la organización, cifra B, es la misma para todos los 
campos pero se adapta a los distintos tipos de organizaciones, en función de su tipo de actividad, y se 
comunicará como sigue: 
 
i) para las organizaciones que operan en el sector de la producción (industria), se indicará el valor añadido 
bruto anual total expresado en millones de euros (EUR millones) o la producción física anual expresada 
en toneladas, o, en el caso de organizaciones pequeñas, el volumen de negocios anual total o número de 
trabajadores, 
ii) para las organizaciones de sectores no productivos (administración/servicios), se relacionará con el 
tamaño de la organización, expresado en número de trabajadores. 
Además de los indicadores definidos anteriormente, una organización podrá utilizar también otros 
indicadores para expresar su producción anual global. 
 
3. Otros indicadores de comportamiento medioambiental pertinentes 
Cada organización debe informar también anualmente sobre su comportamiento en relación con los 
aspectos medioambientales más específicos indicados en su declaración medioambiental y, si están 
disponibles, debe tener en cuenta los documentos de referencia sectoriales a que se refiere el artículo 46. 
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D. Disponibilidad pública 
 
La organización debe poder demostrar al verificador medioambiental que cualquier persona interesada en el 
comportamiento medioambiental de la organización puede tener acceso con facilidad y de forma gratuita a 
la información a la que se refieren los epígrafes B y C. 
La organización se encargará de que esta información esté disponible en la lengua oficial o en una de las 
lenguas oficiales del Estado miembro en el que la organización esté registrada, y en su caso, en la lengua 
oficial o en una de las lenguas oficiales de los Estados miembros en que estén situados los centros incluidos 
en el registro corporativo. 
 
E. Responsabilidad local 
 
Las organizaciones registradas en EMAS pueden querer elaborar una declaración medioambiental 
corporativa que abarque una serie de emplazamientos geográficos diferentes. 
 
El propósito de EMAS es garantizar la responsabilidad local y, por tanto, las organizaciones deben 
garantizar que el correspondiente impacto ambiental significativo de cada centro está claramente 
identificado e incluido en la declaración medioambiental corporativa. 
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ANEXO V 

 
LOGOTIPO EMAS 

 

 
 

1. El logotipo podrá utilizarse en cualquiera de las 23 lenguas, siempre que se emplee la formulación 
siguiente: 
 

Búlgaro:   «, -./ /$-  &0 �.�/$#/  0-  -"-�$�  ! /(� » 
Checo:  «Ov12ený systém environmentálního 2ízení» 
Danés:   «Verificeret miljøledelse» 
Neerlandés:  «Geverifieerd milieuzorgsysteem» 
Inglés:   «Verified environmental Management» 
Estonio:   «Tõendatud keskkonnajuhtimine» 
Finés:   «Todennettu ympäristöasioiden hallinta» 
Francés:   «Management environnemental vérifié» 
Alemán:   «Geprüftes Umweltmanagement» 
Griego:   «3���34���5��  �3��6��������7  8��93����� » 
Húngaro:   «Hitelesített környezetvédelmi vezetési rendszer» 
Italiano:   «Gestione ambientale verificata» 
Irlandés:   «Bainistíocht comhshaoil fíoraithe» 
Letón:   «Verific: ta vides p; rvald<ba» 
Lituano:   «=vertinta aplinkosaugos vadyba» 
Maltés:   «Immaniggjar Ambjentali Verifikat» 
Polaco:   «Zweryfikowany system zarz>dzania ?rodowiskowego» 
Portugués:  «Gestão ambiental verificada» 
Rumano:   «Management de mediu verificat» 
Eslovaco:   «Overené environmentálne mana�érstvo» 
Esloveno:   «Preverjen sistem ravnanja z okoljem» 
Español:   «Gestión medioambiental verificada» 
Sueco:   «Verifierat miljöledningssystem» 
 
2. El logotipo debe utilizarse de una de las formas siguientes: 
— en tres colores (Pantone no 355 Green; Pantone no 109 Yellow; Pantone no 286 Blue), 
— en negro, 
— en blanco, o 
— en una escala de grises. 
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INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL REGISTRO 
(datos que deben suministrarse cuando proceda) 
 
1. ORGANIZACIÓN 

 
Nombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . 
Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . 
Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . 
Código postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . 
País/región/Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Persona de contacto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . 
Fax . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . 
E-mail . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . 
Sitio de internet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . 
Acceso público a la declaración medioambiental o a la declaración medioambiental actualizada 
a) formulario impreso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) formulario electrónico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Número de registro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . 
Fecha de inscripción en el registro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fecha de suspensión de la inscripción en el registro 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fecha de cancelación de la inscripción en el registro 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fecha de la siguiente declaración medioambiental 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fecha de la siguiente declaración medioambiental actualizada 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Solicitud de excepción con arreglo al artículo 7 
SÍ – NO 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Código NACE de las actividades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Número de empleados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Volumen de negocios o balance general anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2. CENTRONombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . 
Código postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . 
Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . 
País/región/Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Persona de contacto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . 
Fax . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . 
E-mail . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . 
Sitio de internet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . 
Acceso público a la declaración medioambiental o a la declaración medioambiental actualizada 
a) formulario impreso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) formulario electrónico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Número de registro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . 
Fecha de inscripción en el registro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fecha de suspensión de la inscripción en el registro 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fecha de cancelación de la inscripción en el registro 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fecha de la siguiente declaración medioambiental 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fecha de la siguiente declaración medioambiental actualizada 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Solicitud de excepción con arreglo al artículo 7 
SÍ – NO 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Código NACE de las actividades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Número de empleados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Volumen de negocios o balance general anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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3. VERIFICADOR MEDIOAMBIENTAL 
 
Nombre y apellidos del verificador medioambiental 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . 
Código postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . 
Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . 
País/región/Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . 
Fax . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . 
E-mail . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . 
Número de registro de la acreditación o autorización 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ámbito de la acreditación o autorización (códigos NACE) 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Organismos de acreditación y autorización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hecho en …, el …/…/20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Firma del representante de la organización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANEXO VII 

 
DECLARACIÓN DEL VERIFICADOR MEDIOAMBIENTAL SOBRE LA S ACTIVIDADES 

DE VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (nombre y apellidos), en posesión del número de registro de 
verificadores medioambientales EMAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
acreditado o autorizado para el ámbito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Código NACE) declara haber verificado que el centro(s) o toda la 
organización, según se indica en la declaración medioambiental/declaración medioambiental actualizada 
 
 (en posesión del número de registro (en su caso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
cumple todos los requisitos del Reglamento (CE) no 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de noviembre de 2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS). 
 
Mediante la firma de esta declaración, declaro que: 
— la verificación y validación se han llevado a cabo respetando escrupulosamente los requisitos del 
Reglamento (CE) no 1221/2009; 
— el resultado de la verificación y validación confirma que no hay indicios de incumplimiento de los 
requisitos legales aplicables en materia de medio ambiente; 
— los datos y la información de la declaración medioambiental/la declaración medioambiental actualizada 
(organización/del centro 
(organización/del centro 
(El presente documento no equivale al registro en EMAS. El registro en EMAS solo puede ser otorgado por 
un organismo competente en virtud del Reglamento (CE) no 1221/2009. El presente documento no servirá 
por sí solo para la comunicación pública independiente. 
 
Hecho en …, el …/…/20…. 
 
Firma 
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